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ACCION VERBAL RESOLUCIÒN DE CONTRATOS 

RADICADO 130013103002-2022-00107-001 

DEMANDANTE ESPECIALISTAS EN ACABADOS Y OTROS SERVICIOS DE 
REMODELACIÒN SAS "ESPACIOS CARTAGENA" 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR GREGORIO DE JESÚS 
MERCADO CARMONA  

APODERADO JUDICIAL CARMEN LUZ MORELOS ANAYA 

DEMANDADOS TABLECOL COLOMBIA SAS REPRESENTADA LEGALMENTE 
POR MANUEL FERNANDO JIMÉNEZ TORRES  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente trámite, 
informándole que nos correspondió para decidir sobre la admisión de la presente demanda. Sírvase 
proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 19 de mayo de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA  

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., diecinueve (19) de 
mayo de dos mil veintidós (2022). 

Después de estudiar la solicitud de demanda verbal, procederá el despacho a inadmitirla por adolecer 
de los siguientes defectos: 

 Direcciones física y electrónicas: De conformidad con lo establecido en el numeral 10 y el 
parágrafo 1 del artículo 82 del CGP, resulta necesario que se manifieste por parte del 
demandante el lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes recibirán las notificaciones personales, y en el evento 
que se desconozca el domicilio, se deberá expresar esa circunstancia, situación que en el 
caso particular no se señalo por parte de la togada, respecto de ninguna de las partes la 
dirección física y electrónica de los representantes legales, así como tampoco manifestó que 
la desconoce.  

Así mismo, es importante que se tenga en cuenta lo establecido en el articulo 8 inciso 2 del 
Decreto 806 de 2020. 

 El artículo 206 del CGP, señala la necesariedad de estimar bajo juramento razonable, el monto 
de la indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, según el caso, cuando 
pretende que estos sean reconocidos. En el caso particular, si bien en el libelo demandatorio 
se destinó un acápite denominado "ESTIMACIÒN RAZONADA DE LA CUANTIA", también es 
cierto que el mismo no se manifestó que dicha estimación se realiza bajo la gravedad de 
juramento, razón por la cual invitamos a la apoderada que lo haga bajo los parámetros 
establecido en el mentado articulo.  
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Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad a la parte considerativa del presente 
auto.  

SEGUNDO: CONCÉDASE el termino de cinco (5) días para que el demandante subsane los defectos 
señalados en la parte considerativa del presente auto, so pena de rechazo. 

TERCERO: Téngase a CARMEN LUZ MORELOS ANAYA, como apoderado (a) judicial del (a) 
demandante ESPECIALISTAS EN ACABADOS Y OTROS SERVICIOS DE REMODELACIÒN SAS 
sigla "ESPACIOS CARTAGENA" representada Legalmente por Gregorio de Jesús Mercado Carmona, 
en los términos conferidos en el poder otorgado.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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